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PRIMERA SECCIÓN.' 

P A R T E — O F I C I A L . 

8 LOS D Í A S , ESCEI* f O LOS D O M I K G 0 3 . 

P r e c i a d , .a.cr¡o^on._K„f.slaC. 3p¡Ul, tféf-'dd - domicilio,"" 10 rS.'meo-
Míale* anticipados; inora do éWn'H rs. el mev; 36 el trimestre; 72 el se-

,.i anéstre, y uVpoí üti dfío^ft'trfitíileiiaiKtflcione» *ki,lüMl?id en los- oficinas 
del BOUSTIH; e*U«i detJanBttfWH SflÉP^í . íS»/^»° bajQ.T- Fuera de 

I., n i * jcopitul, di'rect5*nen\e.:por/ "medio Áf caria ni Editor con inclusión dei 
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La? diípnsicionefi.dn fas! Aatoridudes/escef u» uw 
que se.au á instancia, fje Wftfi.no pobre, se iii?<?r:,-
rán bficr.lm*riu>: asimismo o;nW;uier anuncio 

toérntén™ il«dMcioTOJKoMll''OTe'tnro*,ne de In* 
mVmaJ; pero los de ínteres particular pí&aíitt ni 

' in<jiejrciflp.,i£i! 

1-1» o i l , ffláTapS... v 
Barcelona 3 de óctatjr* dé 136*0 4:la«f 

siete v nn mínate' dé 
dente'tlei •JonsejolH^ 
lísimo señor Ministro áe la Gobernación: 

•aS. M. la Reina y sá ¿«gusta Real fa
milia conliuüan sin novedad en su impor
tante «alu 1. 
,SJM?>SS. MM. 4e- lian dignado visitar ia 
EsposicJón jrenoral- qué se ha abierto, en 
la caplal'del Principado, r tan tenido 
ocasión de conocer el jestado y verdadero 
adelante en que se encuentra Cataluña, 
examinan.lo los numerosos y variados pro
ducios do su industria. 

• Barcelona sigue IrlbutandoáS. M. la 
Reina las mayores muestras de carino y 
entusiasmo.» 

mo pasado se W d espediente dé'la , áVre'glo á lo prevenido en las Iteales^rde-
minai de su f a l d i d ^ » denominada El I pes d e 3 de setiembre de ISiO, §fáA\k-* 
r > » < ! . ^ s i l a . e ^ ^ i$5G, n de octubre de 18:59 y 

"anco f'-ít"!"-»" • i - - i * 
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SI£€ÜNDA SECCIÓN. _ 
. 6 0 B I E R N 0 OE LA PROVINCIA DE 

M A D R I D . 

Sección de FomhMo\—ff$gociado 4 . ° — 

Para que pueda tener lugar la notifica
ción administrativa de un oficio del Gober
nador do Avila, don Isidoro Alonso, regis
trador de la mina de cobre So» Knfoñté. 
Sita'en termino de San Esteban de los 
Patos, se presentara en la Sección de Fo
mento de este-Gobierno de provincia, tan 
Inegocowo llegne á su noticia el presente 
anuncio,1 en la inteligencia de que de no ' 
verificarlo le parará perjuicio. :' 

Madrid 28'de setiembre fio 1860.—E 
Marqués de la Vega de Armijo. 
.<»dct ob OlOttlOO 5n> - i unuutf. .icnuJiiiai 

» 
iVUmero-4165. 

POr decreto de 11 de setiembre úílimo, 
se declaró la caducidad de la mina de sul
fató de sosa denominada La ¿ c o m a sita en 
el ¿untollamado Cerro del Salitral, y Cerro 
4g la^lleras, tn el término municipal de 

Loque se publica <¡n este periódico 
oficial, en cumplimiento de lasdisposicio-
jaes legales, 
J T iladrid 2 de octubre de 18G0.—£l 
Marqués de la Vega de Armijo. 
-n:tt*» tú on 90\ ]M d" < ! oiiio'l i 

I\umero 1109. 

onr.iPor decreto de 11 de setiembre próii¿ 

Sección de Gobierno —Xcyociado G.*— 
• Capturas.—flúmero í $ 7 . 

.bhipub 
Encargo h los; sonoros Alcaldes* Guar

dia civil, Inspectores.de vigilaocia y demás 
dependientus de mi autoridad i practiquen 
las mas activas diligencias para conseguir 
la captura y remisión al Juzgado de pri
mera instancia de Zamora, de los cuatro 
reos cuyos nombres y cirounsláncfas so 
«presan al linal de esta circular, los cua
les se han fugado de ta cárcel de Encinas 
de Abajo,_'!á loche del 10 del nv.s próxi
mo pasado^ en ocasión de ser conducidos 
al Juzgado que queda espresado; debiendo 
dárseme «conocimiento del resultado de es
te servicio. 
-•¡rMadrid 2 de octubre de 1860.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 
*J¿ íibnoisoí'riio'j lis n*i v ,í'j!ol«:olr. ob y ni 
Seña* de los sujetos á que se refiere la 

circular anterior. 

José Fernandez Suarez, soltero, natu
ral de Garcillan, provincia de Sevilla, 
trátenle en caballerías, no sabe leer ni es
cribir, y es de ly anos de edad. 

Juan Fernandea-Soarez, soltero, natu
ral de JJorbo en, PorlugaL de la t m i l ! W 
ocupación,,tampoco sabe leer ni escribir, 
y es de 25 afiss dé edad. 

Manuel Ramiro S^avedra, soltero, na
tural do Yillalaquétes, de la misma ocu« 
pación, y circunstancias1 que el anterior, 
y deÍ& anos de edad; 
E¿ti)iuan Fernandez Baldeotí^casado»1 vo»> 
ciño que se dice haber sido de esta cor le, 
de igual ocupación yicircunstancias, y de 
65 aúos deíedadic l i CIJCOD sup 
n- • - - • ' • ' V - ri 

SESTA SECCIÓN. 
• . . . . . . . i. ¡ , ; 11 i i 

OOBrtflitO CIVIL OB LA PROVINCIA DE CLI^CA. 
—.£ub.U «L oitw'a fliup-/*l---',jtJol 

Seccíoit 1.*—Bo/e/¿L_Q/ícia/.—Circular 
ibifio^Ub t&toQWfii •», V ol 

El domingo 4 de noviembre próximo, 
á las doce del dia, tendrá lugar en este 
Gobiérfío la subasta del Boíe,íiri Oficial de 

1 está provincia para el ano de (861 , con 

lf» tii'^l'U.TTi!."' m ni ii'iiu-1 1 — | — i . » r 
Y eoidjuq esinob r, n'b¡ jilcü ¡ , 
r$U&? Ss#á i obligación del em presarte 

presentarse en el Gobierno de provincia á 
recoger originales tos día*1 aoteriofes á los 
de la salida del Bo/cfm, debiendo hacerlo 

- M J - W I Wí^í to* i*qwSWiY«¿K^prc Ui Vados 
cincuenta ejemplares de cada numero, que 

,.. en el Dolctin ordinario no facilitará á la mitad del precio corriente 
^cupiese alguna orden, reglamento, etc., para el público al Gobernador, Diputación 

ele , 'úaun en letra glosilla, se aumentará provincial y oficinas d« desamortización, 
por cuenta del redactor el pliego ó pliegos ;si Ip-reclaróasen. 
níwsarios para que no se interrumpa la Para la inserejoneen el Holetin 
inserción, si se considerase conveniente. ,de las comunicaciones, ordeues, circulares, 

ñ.* La dimensión del boletín será de edictos y .anuncios, que so harán en todo 
un pliego de papel cortliouo tamaño mar- caso por conducto y :con beneplácito del 

'nuilla (veinte y seis pulgadas dé largó por Gobernador, se objpr'vaia el orden si-
diez y siete y media de ancho), dividido en guíente: 
cuatro panas, con cuatro columnas cada ¡ Parle oficial de ln Gaceta, 
una, del ancho dé nueve émes de paran

gona, de tipo del cuerpo diez, conteniendo 
cada columna 96 lineas del mismo cuerpo. 

4.* El empresario deberá entregar 
gratis trece "ejemplares del üoletin con 
sus suplementos para la Secretaría do este 
Gobierno, y los que en la miimi se nece
siten para unirlos á los esbé I 'Miles en ¡os 
casos que lo requieran, ademas de los si-guientes: uno para el Minísljiio de la Go-

érnación, otro para la Biblioteca nacional, 
dos para el Regente y Fiscal de la Audien
cia del territorio, uno para la Capitanía 
genera! de Castilla la Nueva, otro p,ua el 
Gobernador civil, otro para el Goberna- . 
dor militar , ocho para los Diputados á . 
Cortos, ocho para los Diputados proyí'u- ! 

cíales, uno para el Gefe de la Guardia 
civil, otro para cada comenlante de linea 
de ilicho cuerpo en la provincia, según 
Real orden de 10 de setiembre de 1 «58, 
otro para el Comisario de vigilancia, dos 
para el Administrador y Comisionado de 
propiedailes y derechos del Estado, rjuáíro 
para los Gefes-dcr Hacienda <le la prüvin-
^a-, uñé para la Vicaria eclesiástica de la 
diócesis; tino' para 1a oficina del arquitecto 
provincial,, doscientos ochenta y seis para 
tos- Ayuntamientos, Ocho para los Juzga
dos, uno para la Biblioteca provincial, dos 
para la Sección de Fomento, dos para la 
do Estadística, y ocho para los Subdelega^ 
dos de1 medicina*. 

El reparto '[tfévío por el correo, de 
estos ejemplares, será de cuenta y nesgo 
del editor, esceptuando solo los que dotan, 
remitirse á los Ayuntamientos, que se di
rigí rán por conducto de esta Secretaría. 

o.* A la una de la larde de los días 
fijados para lá publicación del Boletín, 
deberán estar en éste Gobierno los nú
meros; correspondientes á la Secretaría, y 
una hora antes de lá'salida del correo los 
de fuera de la capital. 

Del Gobierno (fe la provincia. 
, De la Diputación provincial. 

Del Gobierno militar. 
De las Oficinas de Ilacierda. 

n ,h «iDe; ios 'Ayontamlentos. 
De la Aulliencia;idfeLlerrilorio. »i h 
De los Juzgados. 
De las Oficinas tle «lesamiriizacion. • 

9.* Cuando las necesidades del servicio 
exigieren'ta publicación: de Woletmr.s es-
traordinarios, previa.siempre h autoriza
ción del Gobernador civil, si estos no 
fuesen sobre asuntos do - Gobierno, el im
porte de su publicación será de cuenta 
de la dependencia ú oficina que lo recla
mare. 

10. Será de. cuenta del contratista, 
según lo dispuesto en la Real orden do 8 
de julio dé Lsós, insertar todo 1> relativo 
al ramo de desamortización. Sin embargo, 
••iiaiülo hnbieromécesidad :imperiosa de 
tirar suplementos comprendiendo los anao* 
cios do ventas; se pagará su importe por 
las oficinas del ramo. 
- I t , Los avisos de los Ayuntamientos 

remitidos por el Gobernador á la redacción, 
sé insertarán gratuitamente. 

12. El día 1 / de cada mes, y en 
pliego s e p a r a d o , deberá dar el empresario 
el indico de todas, las órdenes del anterior; 
y el «Ha último del ano, uno general que 
comprenda todos lóT mensuales de que se 
ha hecho mérito. „ t v . ^ W ( , , . 

13. El pago de,-< la. cantidad en quo 
quede rematado,'será de cuenta de la pro-
vmciaiy.sOiftatisfará por trimeslres ¿ide-
lenlados. 

14. Podran hacer proposiciones en las 
subastas du los Bulit'mcs Ofifiñlt* aun las 
personas que no tengan «stublecimiente 
tipográfico alíierto, siempre que acrediten 
y garanticen á satisfacción del Gobernador 
de la provinoiai que. j»oseeu tos elementes 
necesarios para el desempeño de dicho 
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Hacier 
el cxtoi 

servicio, y después de haber verificado el 
depósito de 8.000 rs. vn., cuya fianza 
permanecerá integra en la Tesorería de 
Hacienda pública lode.el lierapo que dure 

gíralo. 
Las proposiciones se Inrin en 

pliegos cerrados, quo so dirigirán ,'i esle 
Gobierno por el torreo, ó »o 6e¡hitarán 
en la caja carada rpw estará espuerta al 
público en '"sta oficina en iodo el roes de 
octubre. ^ 

10. El iipo máximo sobre que deben 
girar las proposiciones nunca escederá de 
la cantidad de 55 .000 reales vellón. 

17. Los lidiadores espresarán en las 
proposicione.» la cantidad anual por cuyo 
importe ofrecen desempeñar el servicio de 
que se trata, arreglándose al siguiente 

Modelo de proposición. 

Don ¡V. N., vecino de propo* 
ne redactar y publicar el Boletín Oficial de 
'a provincia dé Cuenca los l ú n ^ miércó* 
les y viernes de todo el año iSGl, y re-. 
partirlo por su cuenta y riesgo á lossucri* 
toros de la capital en los mismos días, en-

"viándolo por el correo mas inmediato al 
de su publicación á los demás pueblos y 
miscrilores, por la cantidad •de "reales 
vellou. 

(FeoUa.yftrma del proponen lo.) 
1S. Si se; pfesenláseh ;dós o mas pifi*-

posicionegí ¡#0a!es, la suerte decidirá la 
apersona á quien se hafd&9á!hrfí|cár,1 'pero 

si la proposición igual se hiciese por el 
actual empresario, será este preferido sin 

^oa Mugar al sorteo. 
19. El Gobernador adoptará las me

didas convenientes á fin de evitar cual
quier abuso que pueda!1 ^í^etersér'Cóiátfa 
la inviolabilidad do los pliegos cerrados 
que se depositen bn los'bnztfnes durante su 
permanencia en los mismos y basta ol 
momento en quo se proceda ásu apertura. 

« 8 - : Lo que se publica en este periódico 
Oficial para que llegue á noticia de tolos 
les interesados qne deseen tomar parle 
en la referida subasta. .nolífii 

Cuen :a 25 de setiembre de ISOO».^ 
* Manuel de Podio y Valero. 

D1RKCCI0X fiKNf.tlAL UK PRONKDAU*! t ! D I -
RSCUOS DRL KSTAPO. ' : 5 J ¡ 

Ií nb esnjouU ¿al ou 
El día 3 de noviembre próximo, tle dos 

á tresde la tarde, tbndrá lugar en el des
pacho del limo. S e Director general de 
esta dependencia, coa asísluiioia del ¡!us~ 
tri.Mmr» señor. Asesor general del Mmiáte-

-terio, secundo «Jefe de la misma y Kscri* 
baño cíe", fcíaciemla, la subasta pira la 

«'construcción .de las rejas y montan tes de 
.fsichmlas esleriores y de patios del edificio 
.quese construye eu el solar de la calle 
-de Huencarrul, con.destino a,Tribunal de 

Cuentas del Reino, bajo el tipo de á:>.¿ 1 s 
, reales a que asciende el presupuesto, api o -
bado por Real 4rden de¡19 del actual, 
que en uóton de-loe diseños de la obra y 
Jos pliegos de: condiciones se hallará de 

-inanifieslo en la portería.de esta Direc
ción. 

El pliego de condiciones de este ser
vicio se ha publicado en la (¿aceta de 
Madrid del E' del [corriente al anunciarse 

,ia subasta. 
Madrid 2-.de oclubre de 4860.—El 

Pirecior general, Luis'dfc Éstradfo. ,il 

rebeldia de este con los estrados d c U m ^ 
mo Juzgado, sobre que á Jademawlanie 
se la declare pobre pira litigar, en coyos 
aulos recayó laseutencia qao literalmente 

a s ; : , 
Sentencia.—En la vi0a do Madrid á 

fií ríe ¿otiembre de IsOO, el seflor don 
« o r líulee, Juez de primera instancia 
d ^ d i s l u t o ^ H f Vistillas de la misma, 
híhftpaio visto estos autos, promovidos por 
el Procurador don Pedro García González, 
en nombre de doña Justa ManzaneresT^sW 
bre que se la declare pobre para litigar 
contra don Antonio Sánchez Somoza: 

Resultando que ia doña Justa Manza
nares, funda su pretensión de pobreza en 
que á su avanzada edad no cuenta con 
medios para atender al pago de las actua
ciones judiciales, ni con otros bienes que 
el crédito que en los mismos autos deman
da al Sancliez Somoza, v otra reclama* 
cien como esta, en la cual se la defiende 
como pobre: 

Resultando que conferido traslado al 
don Antonio Sánchez Somoza, y citado en 
su persona no compareció en él juicio, por 
cuya razou se le acusó la rebeldía y dando., 
aquel por contestado, se mandó entender 
las diligencias sucesivas con los estrados 
del Juz^adp:'\ \ " 

Resultárfdo que conferida igual comu
nicación al Promotor fiscal del Juzgado y 
á la Administración 'de Hacienda pública, 
emitieron su dictamen manifestando, que 
para la declaración,de pobreza, ,quo ¿olí-
cita dona Jqsta. Manzanares, ora iudispen* 
sable preediese'justificación ue aqiie] es
tado y con vista de, su resultado espon
drían dichos Promotor y Administrador io 
que á SU;"epresenlaqjpn Jc^toe^e' : 

Resultando que por la, doña Justa 
Manzanares, dentro del lormino probato
rio, se ha justificado con Lres lentigos que 
no cuenta con bienes propios.algunos para 
su subsistencia: 

Conpideraodoquesisí'gun loscaseshpn-
meio y tercero del artículo 182 de la ley 
dé Enjuiciamiento civil, se ha de decla
rar pobres á los que vivan de su salario 
'eVehlual ó solo (le reñías quo esléu..,gra-
duádasen una suma menor que la equi
valente, al jornal de dos braceros en 'cada 
localidal, mucho mejor debe declararse 
á los que como doña Justa 'Un/, mares, 
no tieiiea bienes algunos para su. subsis» 
teneia, 

dicho Juzgdo, sita en las afueras de la 
Puerta de Alocha; bajo apercibimiento do 
que al qajkíio asista, le parará el perjui» 
ció. que hubiere lugar.—De orden de su 
sefioria, Francisco Muñoz. — 
Juzgado de primera instancia del distrito 

de la Audiencia. 

En virtud de providencia, dictada pqr 
el señor dou Gregorio Rózale ni, juez;de 
primera instancia del distrito de la Au
diencia, en las autos de concurso volunta
rio de don José María Aguilar y Ángulo, 
se convoca á Junta de señores acreedores 
para que tenga efecto el examen y reco> 
nocimienlo de créditos, el dia 8 del pró
ximo octubre y hora de las once de su 
mañana, en la Audiencia de su señoría, 
sita en el piso bajo del local qne ocupa la 
escelentisima Audiencia de este territorio 
frente á Santa Cruz, apercibiendoso á los 
mísmes que' con el número;de ellos que 
asista, se formará acuerdo y les parar&..'éL 
perjuicio qne haya logar. 

Madrid 25 de setiembre'de 1 8 6 0 . — 
Rozalem.—Luis Fernandez. i 

á cine el Promotor fiscal no se 

y 
con 

Fallo.— Que debo declarar y declaro 
obre en sentido legal á la doña Justa 
Iíin7;>n:\ri»-i v I>M e n r > r \ n « o r i i n n r i í i m u » e n 

P f ~ rríiuTiiwin^nir 
Manzanares, y en su consecuencia que se 
la drii.Mida eñ tal conceplo, coa las •obliga
ciones prescritas en los arliculus 199 y 
400 de la citada ley. 

Y por esta mi sentencia definitiva que 
con arreglo á lo dispuesto en el arlículo 
1190 de la'propia ley, se .np ti jicara (al 
Somoza en los ústrad'o's del Juzgado y se 
barí notoria por medio de edictos que s^ 
fijarán en (as puertas de la audiencia del 
mismo Juzgado y publicarán en la GaecU 
de Madrid, Diario de Avisos ) ttUclinÜjy 

i 

PRp.VlDEI-CIAS JUDICIALES. 
ur «np *vb h'jU.üeiXHñi ¿ul fcoLoí jiliiioiquioa 
juzgada di primera instancia deldisjrito 

delatVMHm , a 

•oiq c\ ^b &)(í5ud ob üíoi jObüJíjnisi ob-uin 
lín el Jnzgado *t» tíHfliéra 'instan* 

cia del distrito .de las Vistillas Ue esta 
capital v Rscribanía'del número do don 
Tomás fcaua^^bátf^egciMo aiHés per 
doña Justa Mamanare^ 1 edti é l 1 Pro-; 
motor fiscal de dloho Juzgado y represen-; 
tante de Hacienda pública' de esta provin* 
cia y don Antonio Sánchez Somoza, ^ en 
iidiif) vb oñoqmdei>b io ü i& I *ohv9oy¿i 

más liando. 
I en cumplimiento de lo lüanuado^ise 

publica la présenle seuloncia por^medio,^ 
este ediclo en el presente periódico oli-

C Í a l Madrid22de s o m b r e de 1 8 0 u . -
Tomás Bande. 
el* mi!q tob ««JuomuiL^ nobv/< rl i.uq 

lusgadode primer* instancia del distilo 
del Medio dia. 

Eh virtud de providencia del señor 
don Patricio González, Juez de primera 
instancia del distrito del Mediodía de esta 
cérte, refrendada det Escribano de número 
dou Francisco Muñoz, se cita á -/unta' ge-
aeral de acreedores en el concurso volun
tario de Pedro Martínez, de ésta vecindad, 
para el dia quince del próximo oclubre, á 
rásonce de lu'maftana, en la audieucia de 

juzgado de primera imtqnci* del partido 
Í\ liUniíiií.r.Ml. fafrtifaitrii'fi fdi i.nim 

Don J'oaqtltn Pe Iro dé Olciua, Juez de 
' '-pHtSeri instancia del parluló üe'de-
no oípírdiiq se olesoqiib i;il « oJ 

Por ¡ji pres-nte ' ' ¿ í í i í t o . ^ o , Cjtp 

Smplazo,á epan^as-personas sé, crean o 
erechoálos bienes que constitu. en ,el 

ab intestaio dé Picólas Zurita, vecino que 
fué de Fii'Milabrada, para (|ue en el ter
mino de 50 días, contados desde la inser-

-ei6n'de»e«íe qwumrró^ttiá^tíwc^fó 
drid, se"presenteWl<íiresí# ÍÜz^ido'á de
ducirle. 

Dado en Getafe á 17 de'setiembre de 
1860 -r-Joaquin Podro de Olcina.—Por 
mandada do su sOñorla, Juan González 
Cazorla. 
- h q eh cbí^sul biXui^uun ( eirJqi»íá* 
m.'iijo sol t-b . f i í o a i i S ¡»b Bhüf\¡¿í\\ r.T.'ín 

Por pcoyMeneia do don Joaquín Pedro 
jJaQteina, Juez de prioaura.i'instancia de 
jGelafo y su partido, (efrenilkila por el 
.Escribano de su número.don Veljpo A|?ua? 
do del Moral, se. ha señalatjo ol dia 5 <iel 
próximo jucs de octubre, á las diez do $u 
janana, en la habilacioü de su señoría, 
para celebrar Junta general (JLsiajcreedo^ 
res.eu los autos de testamentaría cotícur-
sáda" de Wpptf* l í ^ W f i i v*ciox> ip;e 
fué de Musióles, y en su consecuencia se 
cita y llama á lo los los acreedores' del ¡es-
presado Camayo, como también á sus 
herederos, apercibiéndoles que si no com-
parecen les parirá t\ perjuieio que haya 

°Gelare ls de setiembre de 1S0O. 

-fllán .oi'Jl- -. ,voH»íí-*6bncm&T ni.ol 

D»„ Joiflulb ViSró de ülcim 
' 'primera instaucia del partido de Ge-

tafe. 
Poj el presente edicto, llamo, cito y 

emplazo á IV.oro t\ilgueiras, natural de 
Galicia, soltero, como de -24 aflbslde 
«ciad,, para que en el'término dé diezdias 
se preseute en este Juzgado á responder a 
ios cargos, que le > resulian¡ i en ia causa 
criminal que contra el mismo se sigue por 
hurto de un caballo y 9.5.rs..deluancisco 
Garri.'e, labo#ero y vecino de Garranque, 
apercipiUv qBehe'Qd verificarlo la> parará 
elperjuioio que baya lugar. 

Dado en GeUfe' á 24 de setieq^r^jdtt 
1"860.—Joaquín Pedro de Olcina.—Por 
mandado de su señoría, Juan González 
Cazorla. rt 

. „ - , , , , • , ; _ _ \L .^\{) n't t tku— .1 non- /^ 
Jungado de prmtra instancia del partide 

de Chinchón. 

Sentencia.—En Chinchón á 15 de se
tiembre de JSOO: El Sr. don Víctor López 
de María, Juez de primera instancia de 

esta villa, ante mi el Escribano dijo: Que 
vistos los autos promovidos por José Ri-
vas, vecino de Yillarejo deSahanés, sobre 
que se lfgeclare pobre ^§rlTtitor con 
Julián García Patrón, y 

ly su' l a o d o ^ ^ ^ d o 

j n i c H 

fc«es!o: 
Resultando de la prueba practicada 

por el Rivas, que no posee mas bienes ni 
rentas que las de la reducida casa que 
habita en Yillarejo, que no llega con mu
cho al jornal de dos braceros, ni egerce 
iudaslria alguna por hallarse enfermo: 

Considerándole por ello comprendido 
en el art. 182 déla ley de Enjuiciamiento 
civil, 

Debía declarar y declaraba al José 
Rivas, pobre para litigar, con les benefi» 
cios d c o r ^ u A , ¿ i e la misma. t í j 

Asi pur esta su sentencia, que además 
, de hacerse notoria en la forma prevenida, 

s.e pubiieará en el \)olelin Oficial de la 
1 provincia, de conformidad con lo dlspües-
-to ea e]Jat4«-t40©-de dieha-teyyto proveyó, 
mandó y firmará su señoría: doy fó .— 
Víctor López de María.—Ante mi, Tere* 
siano López, por mi compañero Fernan
dez.—El actuario, Fernando Fernandez. 

j A l O H g - i T H A S 

Ignorándose el paradero de los.e*,-
•íranjeros Ángel Cardót, y Antonio Alber-
ri, se les convoca por medio del presente 
para que se presenten en este- Juzga lo 

^ ,^rsoaa.que autor¡Ceu á hacerse cargo 
de cierta suma ;y ; efectos que les fuerrin 
detenidos en el RealsítiO de Aranjúezi 
en méritos de la causa qufe se íormó 
contra olios por sospechas de estafa¡íá 
doña Regina Labruguer. Ghinehou 2 i 
jde setiembre de 1800.—El Juezdepaz, 
(encargado del'Juzgado, I^naoio'María de 
la Peña.—Fernando Fernandez. 

i it-lL 'jb bn 
a. Juez de 

ñübJcI) üiHi'juoita ob oup om oinnl'ibis 
Juzgado d$pernera imtaneia del dist, 

del Tracto. 

i « Ért'Virtüd de providencia del scAordoñ 
Julián Martínez Yanguas, Jucftt-'cté primera 
tnstanchr del distrilu ilel Pr» lo uVcSTa 
capital, refrendada por el Escribano «le 
número don Ignacio Palomar, se vende 
en pública subasta un terreno y casa la-
bor, señalada con el número 2<f deri(js~edi-
ficios aislados que icompfer.de el cuartel 
^ d - ( k a , t e de. V^jiíxis^iui..(n^de,riianien^ 
practicada en las afueras al Norte y tér
mino de esta' fcóVtéV*lbii~c1 sitio llamado 
Vereda de Tosías, frenle al vivero ó plan-
tic y noria del Excmo. A \ untamiento; qne 
d g ^ e i ú f c | e l p ^ ^ w u ^ ^l^jasipu^)^ 
de 40, iñi pies cuadrados, sobre la cual 
kOj nal jai n VM^F u fe a^Pfjft» • P®RP JHfe 
una superficie de H'Í.595 pit'is laeibien 
cuadrados, que lodo ha sido Usado en la 
suma de SU.270 rs .vn. , á rebajar cargas, 
habiéndose señalado para celebrar el .re
mate el dia 10 del corriente mes y ¡hoia 
de las doce de su mañana, en la Audiencia 
dé S.'S., (jnejapéne en el piso bajo de ta 
territorial. Madrid 1.* dé octubre de 1S60. 
—Ignacio Palomar?—705. 

taWM 1 y;corte tf¿ Madrid k te J 
Siete di setiembre de mil ochocientos 
senta: Vistos lósaub^ remitida e n a j 
clon por el Juez de pr imorn inslanci 
distrito de Lavapies de esta corre, \ 
(íóí entro pnrtes de la una don: Manuel 
Yafiez Rívadeneii-n. representado por'et 
Procurador don José Aniceto Griega; de 
otra den ' J o s é Caslolloto, e.n su nombre el 
Procurador'don Pedro Elvira López, y de 
otra don Pedro DuLuát, que no ha com
parecido, entendiéndose íasiiiligencias con 
los estrados, sóferé'teVceVlá de dominio á 
unos bienes embargado» á don Mariano 

http://2-.de
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10 1 « i XOhiliSfl 
.Jfa en curo* auto? so |ia, qWo al Mfc 

nisíérjg^Fi^al y lia sido. Juez Ponento don 
José ¿raría Herreros de. Tejada-. 

HesullandqflueiOpn motivo .del dato 
causado á don Pedro Dubost por eJ carro 
y mujas de don José Zujuaga,.que condu
cía J^sé Castellote, se tmibargafQO ¡a doi> 
Mariano Saochez}, fBh2» de setiembre d> 
1856 los bienes mobles qne .espresa b 
diligencia testimo¿iadajal folio. 59¡yuelt(> 
de la^pieza (principal, por ja.rtsponsabiliw 
dad op que Jiabia ¡jfturrjdo permitiendo lá
venla* del ca r ro 'y .wf as de qi|e.-ij&;i¿uabia 
construido (deportarloy para, asegurar 
la de ¿a causa que«sobré el referjd.Q¡-jík¿H 
se estaba ¡nstrayendo contra. C^leUote, 

Üesultalidó qfle» en 5 de diQiembfd 
de 1Q57 pj-esen^p demanda de. tercería: 
don Manuel' Yanez^Rivadeneira, pi/iieuda" 
el alzamiento del embalo de dichos hicneá 
y quevlos dejasen ¿ su libre disposición, 
como de su ésclusiya,. pertenencia,, según 
hacia^constar por ¿ser i tu ra públjcatiqua 
acompañaba, otorgada [ ante el Escribano 
donjIsSflás Ortizwen once de naayo do 
mi [ochocientos cincuenta v seis. 

Hesullapdo mía cñ dicha eŝ ii?jlura de-
clararon Mariáno.$aneíiez haberJ;reflibid© 
del don-Mapuel Jaftéz. Hiva^eneAnv.P^T» 
j ioner vii.-i onsa de huéspedes, los muebles 
que espresa, que son los mismos embarga-
oos, y se obligóadeyolyerlosá Yafie* tan 
luego,como este sójjtai reclamase. t ¡ j 

Resultando que' -fliijíada sentencia en 
prime/a ¡nsliincia^ileclárán'IohaVer lugar 
á la ¿¿rcería, apejo Castellote y admitido 
el recurso cuanfp lugar en derecho, so 
remittófon los au,tós á ¡esta supqr^r^d 
dondeie ha mejorado ^óliéiían«lq,pe4eclaA 
rase ¿ó ¿haber lugar á Ila' tercería, man* 
dándose continuarla ,vlá de apremm con
tra \¡Q§ bienes por Tas responsabilidades i 
que oslaban afectos. 

Resultan lo que don-Manuel YaOez Ri-
Tadeneira se ha adherido al recurso en 
cuanto no hkdsídd«condenado Castellote en 
las costas y gastos del litigio. 

Considerando que<auntfue>^lor los de
mandados Dubost y Castellote se han he» 
cho varias observaciones para desvir* 
tuar el^valor de la espresada escritura, 
esta nroStde meRos <le rf^Veófer'entera fé 
y crédito; Vnediante á- queche §éí'haHredar<« 
güido de falsa, ni se ha justificado en ma
nera alguna que to'sea', habiendo sido 
otorgada,antes de principiarse la uaenoio-
nada bausa, 

Jajlamos: Que debemos^ coqfira^n y 
confirmamos con'las'cusías'.dé es-la instan-
cia en la parle apelada 'la' sentencia' que 
en 5 d») agosto-de-i£att, dictó el Juez 
del distrito do Lavapies, por la que decla
rando haber lagar á la tercería propuesta 
por don Manuel YaQezJtivadeneira, man* 
dó alzar el embargo de los bienes muebles 
que constan de la repetida escritura ¿y 
fueron coniprond irlos en láf'. diligencia del 
folio 5 9 , y que se dejen á la libre dispo
sición del dema^d¿mJe;,)SJnjrhacer espresa 
condenación dé costas: y publíquese esta 
sentencia segu^jp^isfio^^.arl. 1091 de 
la ley de enjuiciamiento civu. 

. Asi lo pronunci^nins, mamJ^n^QajJrir~ 
mamos;—Jóse Maiít Herreros de Tejada. 
—El Conde de Valdepradoí .-¡-Manuel 
Romero I» «lcon. 
íi i Publicación.-—La! anterior' sentencia 
fué--leída y publicada por'el-«bflor Minis
tro ponente don José ; María Herreros4 oV 
Tejada, en la sala tercerai-uaitio esta ce
lebraba sesión públíévh 'oy^O'de setlens 
breulelSOO de que.certiticó^ebastiád; 
^ •íí^'u' olri •*' il i t '' j - i 

l-s copia de suiOríginaiYy para su in
serción en el Boletín Vficufl de e,sU.c*pi?.; 

tal, firmo la presente en Madrid á ^9 de 
setiembre de \ 18G0.~*Sebasliab! Ahrafez. 

9b í.I Y éolisu^ 2 t c oi5mcD dl> m d i l r,l 
don - Manuel;Rioboo, Juta togado de pri* 
mera instancia del dislrito de la Universi
dad de esta; corte, se, anuncia por medio 
del ¡presente, el eilravio de la curta de 
pago de. una lianza que tloií Francisco La* 
horda y Pleicer:¿;:teEÍa • prestada como 
Intendente-que foé-de Sevilla en 1816, y 
fué remitida en su di* al Supremo conse
jo de Ilación la, iuipnrtanle 1 8 5 . 8 1 0 rea
tes, librada por la tesorería mayor de 
EjercUo y. provincia„:de Senriitau â fin de 
(|oe las) perdonas: que sepan su paradero; 
¿respecto; de-eüia tengan ^un ejeroitar 
algún derecho, nomparezcan en este Juz
gado, sito en el piso bajo <te la Audiencia 
kerritorUl,¡f>fcwttela/de Santa Crur,;én el 
término de 30 días, bajo ap^erciliimieaté 
qudHle no veriGearlo;> so.declatat;'i». legal
mente >el es t ravio del o-spresado dncinii' -
lo, parando á quien deba el perjuicio, quo 
haya lugar. 

Madritl 17 fie setiembre de.i86Q.— 
ror tti%lvlttPeAI % r G. 
Mario'y Dütf ,rm750. J i >lyqmoo r.l noD 

M t ü Oiei>iJir,!ín 

(A) eotünq feoléb out j ivui ob eo 
lob ,oblay y ogTaTTBobahrtÜ ,eII¡v eieo 
AUaUUa comlUurionat dé P a ^ f i f W 

' Mnrcon. ú™ 

Bn virtud de autoríraciOn del e m o 
lentísimo señor Gobernador de la prorín-
cía, fecha 26 del actual, el Ayuntamiento 
do esta villana señalado el dia 10 de 
6íTOt'e^ ,^rfíxfA6r)T'1í6fa : do las once "di 
su niaflana, para el remate de la belfota 
deímóríte deja Escorzonera, pertececrenle 
a'sús prepíns, por ta cantidad da 420" rea» 
Fes- Téllbni , # i Y t " ' u I ' 0 í i l ' , r ' 

La subasta se celebrara en' los tér* 
mracíá'' pí'é^iíiroSi °^W'iTÍn^Méné&:0 
J 2 de diciembre de 1833 y* tfísffosició-
h^poTO-idhis'; 1 én! 1á íalafcH¿!tutat de 
dicha villa, bajo^á''l^és!uérrc1aMdet séllw 
Alcalde, con asistencia del Ayuntamiento, 
hallándose eael espresado punto de ma* 
nifiesto para coiiacúnieñlo 3él público 
el pliego de condiciones formado por el 
aüsíliar agriwletisor ik\ distrito: 

Pozuelo de Alaroon 29 de setiembre 
do 1360.—Aquilino Herranz. 

c- bb 

A 
villa 

do el AyunUiniento de esta 
r el esiáoiéntísiínó seüar Go!)er- ' 

Bn virtud W1 prc^ílfetSa del seüor 

, . dislrito 
yls iguíenk^dehcDk^' tees de octubre, 
de oncuvá doce de su mañana, en la sala 
consistorial, bajo de mi pre'jU^^a'^jpopí 
asistencia (le un empleado «leí ramo, sien
do el disfrute''jAeffle• T .? 'de ;¡ovieiiibr<* 
ihmedíírtb'' nástái' 2^ ' 1 ^e* ma^zo fié l$f$ f 
para 800 cabezas de solo .ganado lanar 

, / cVm 'Sujeeinn* a l o r a r a y? c^mCjiouos 

facullalivas y> ppnóijcjii' q ü ^ ' W ¿aflar* 
de .mahiliesl'o en la secretaria del Ayun
tamiento, '"i éh• ^iL^ctol'det'r^'aie'.'' Uzea, 

-dus Binq (obGla£-i*Í> ranoioB^ildO 
.b. tC :bi jrihWOt£pA ''b ebaoiono/ 

Alcaldía consuiuaonl de Len¡c«nto%. 

Autorizado con^fpcli^,?? del presente 
mes. por el eseelenttsirao seüorGober-
nadér éÍ¥H<'daj>ésW jíWMtícia, para los 
arreo lamientes de los fastos de invter-
uo de la Dejje?^ tyyaj~de\ e i l a villa, 
coya superficie se compone de 580 hec
táreas para i el dlsínity con 300 cabezas 
de ganado lanar: los del monte Pinar, 

:cerro Casiano y Dehecilla, su superficie 
hectáreas" para 60 cabezas de gaiado 

lanar,«y lo* de^l*Solana. deJasPenas, 
Alberca y Alberquillas, que tienejí de su» 
pefuQJfti i40l hectáreas,,.para 500:cabe
zas de ganado .qatyioj.se ha señalado 
para sus respectivos remates el domin-

62 rí.ipnivoiq tizo b\> iivío lobemodij;) ' 
go 28 do octubre próximo, á.laa.xüez 
de su maftana, en. la rala de las sesiones, 
que tendrá lugar con arreglo á las or« 
nanzas, de. montes, disposiciones poste* 
riores y condiciones consignadas eu el 
espediente por los empleados del ramo, 
las eu des se hallan de manifiesto en la 
secretaria .del Ayuntamiento. 

. Loque.se anuncia al público llaman
do llenadores... : , , •., >.... L '^¿ .a , 

Cenicjqolos .yr.s^i«nVé»i«!: de ,1800. 
íkn-l.i 'leí; A . ^ t í l tenante Alcaide, Gre
gorio Giop^z^i cjyjj, „ r j o o . * | no 
•ib ioq ,.bi 00T ,iftui6JeH hb 13 *.5 

• .000.61 n» toqiii9¡J oih 
loqBn Wrliád da.órdeüjM£<ci»p. señor 
Gobernador civil de esta provineia de Ma
drid, feob* i9i;(|e 'SeÜémJpcei) sacas a 
pública subasta las leñas de.>roble* que 
cbtíüenen \ los s'uioá titulado^; Cerro . i lid 
Casar, Prado Gamonal, Cerro de la I'arri* 
lla-f !lasiHgüela9,,deesle términoiwlfdic-
elonal, lasadas pondos.dmpleaflosiMirart 
mo en 15.000 arrobas de carbón á precio 
de 5S céntimaseadalAina«>bií¡jv omi 
oí Cufofréinate»tendrá lugar < 1 dia 30 de 
octubre próx i mo, en. el sitio:público y de 
costumbre de esta villa, hora de las doce, 
bajo la presidencia del seno r Alca Me, con 
sujeción alipilego do con/liciones que se 
halla de manifiesto en la E¡>o|>bauía nu
meraria de la misma. Lo que se hace sa
ber al público llamando lidiadores. 

taVCenicieQ^osáSideiSj^iftuilye dfl/í§QQ-
El Alcalde, YicenlwJPeroandez.—Por i u 
mandado , Julián Moreno, 
£l eb IcfionulikrtOD oJn'jini.iiiiuvA Ll 
-oinoloqmíK) .-Jibi '^-W» ü i o s o J ' ob *liiv 
-o í ) loftoa .o;«ioiílb ion pbi>iÍTi)Jt;¿¡.oliiiiu 

klculdi* ,cQtH&Hf¡(inal M Escorial. 

Con la debida autorización se siibas-
líip los pastos de invierno <!e la dehesa de 
San Sebastian de los propios de esta vi-

^asta..)! jj^marzo de ^^j'ij-p 
t i d i d d e o O O r , ^ ^ ^ 
21 de octubre proi.mn, do d.ez a once 
de la mañana, en a sala de Ayuntamien
to, donde se manifestaran las condiciones 
y sé adjudicará al mejor postor, y después 
$e admiüra. la mejora del cuarto, si se 
hace eiíj o ^ e p i p , J 3 i g r ^ [ Jin^ (l$¡fy¡f)^e'y 

el articulo 79 de la ordenanza de montes. 
Enseguida, en eí mismo local, desde 

las once a la unu¡de la larde, se l l(jraw3j; 1 

ra el primer reuui'te de los. derechos, lo-.' 
tales ile los artículos de , :o^u^o u :cpjpl^ t o 

venta llbre^paia ^I.^RRÍ^'Mf^ry ^ i f t ^ J 
importan 5S8*> para eltvsoro, pon mas 
los/recargos legalmente autorizados, y el 
seguido será el 28 del mismo mes en di» 
cno local y hora, y én Wsoló se auowljráj 
proposición que cubra la cantidad del 
primero, con ol aumento del 5 por 100, y 
después pujas a la llana, hasta quedar de-
lufiijvswénlfe en etpoító^mias 'beneficio
so; «ero no tendrá efecto hasta quepb-
téflraHái ¿probación ?urr.Tibf.:,iEjí4me* se 
aiíoncla al público solicitandolieitadores-.1 

Bscbrial 2 6 d e setiembre de'«i860' .^ 1 

El Alcalde conslilrfctodal; Atitfillnó! la&l 
^ J ^ < T { T eüíu roí tsTfiñtsi etiís nim obal 
*oooi) ¿ XüibSb üiod i ,M¡di;Joo oJiríLsmni 
c-.i.o fil na ,tf»iJ5^^ri gfrfiiáÓQtel tu?. i»b 
ROiioi^ihiioj ob ogoilq le o[t i tlciioJ<i^i o 

klcaldia eonstitueionéA da Pmula dé 
•d81 uhatwffrfii'-- I 

oa^ijiir.i-l .oin^i.iiBími^A lob obiouüs m4 
Con superior autorkfioibnyife'cai^>*tf\ 

de los corrientes, se subastan los pastos 
Ide invierno del primero, segundo, tercero, 

¡Escaleras, Bosque, Valdecerero y Queji
gal, de tos. propios <te esta filian bájél la 
presidencia tlet señor Alcalde - constitución | 
naL EiagUr s¡e colebnirá^élidial>23:cta*aoii' 
tubre próximo venidero, en la sala oapkl 
talar.' d» »l* * misma; 4 ¡laa doc^'dejau 
mañana, bajo el pliego de condiciones for- | 
mado por los empleados.del ramo,-siendo 
iu disfrute desdé el dja qna dbteoga la li-
concia hasta el dia 51 demarcedle 1881, 
cuya superficie p& de 400 hneláreai; pafai 
600 cabezas lauares y tipo el de 3600 

reales en que ha sido tasado. Lo que se 
avisa al publico llamando Itélfaraorer. . 

Pezucla de las Torres 26 de íeticnibre 
<Je i m - E l Alcaide, Gregorio Bachi
ller.—Por su mandado, Antonio Giménez. 

( . • ; : ; I) «l» 
AUéldia constitucional de Valdelaquna. 

i "út irmi3 nd o« oup ofl^ilq lib e^norjiü 
Tór ^posición del fiícmo. Sr.iQof 

bernador citil de la provincia , seaurie»* 
dan para la próxima invernada no pública 
licitación los , pastos ¿leí tercero y cuarto 
iráriz n , fáJ* dehesa correspondiente'a 
.os propios deísta villa, la cual romñren-
de4i una superficie de 595: bntáóteity de 
los cuales núoiien utilizarse OOOi.cábe-
zas de ganado lanar, habiendo sido tasa
dos los relacionados pistos en la suma de 
4800 rs. #n.. tip^nar^la.sulvisfa; .están» 
do seflaíatio paxa^sú .romajlo el lunes 29 
del próximo mes de octubre y siguientes, 
á las doce de sus mañanas, enlal sala) ca
pitular de esta villa espresada , bajo lá 
presideacia del señor don José. Martines 
Alcalde constitucional de la misma; ad-¿ 
virtiéndose que el pliego de condiciones, 
redactada por el seilor ingeniero gefo del' 
distrito , estará de manifiesto un el acto 
de la subasta . oslándolo también <en 'tó 
secretaria del Ayuntamiento para que pue
dan enterarse los que lo deseen. 

Lo que se anuncia al público poruoe-1 

aio del presente llamando liciladorosv' ¡ 
Yaldelaguna 30 de setiembre da 1860. 

—El Alcalde constitucional, José)Martí-' 
nez'.—Por su mandado, Manuol-MartWez'y 
secretario. 

^ i l o M b t o i o l ) Iwioiwl'rtV»^ w^o^K 
Mcaldia constitucional de Venturada. 

u 
^qtprizad^) competente.mcnLeel Ay.un*? 

tamicnto consliliicional de la villâ  ido» 
Venturada,,'pofup| exorno Sr. Gobomadon 
c'vil de esla provincia , con fecha 2 1 del» 
corriente mes, para arrendar en públioat 
sjffi^ta el abasto y cobro de dereelios Aér 
!as especies, de consumos de vino, vinagoe^ 
aguardiente', aceite, jabón, tocino yuian< 
teca salada y demás, embutidos yv.oarneii 
frescas de todas clases, que se consumai» 
en dicha villa y su término jurisdiQfliooaijii 
en todo el ano de 1S01 próximo venidero^? 
con la venta esclusivá al por menor v h a i 
señalado dicho Ayuntamiento para aus¡dosi> 
remates los dias 21 y 28 del próximo.m^l 
de octubre y horas de once á dece de sus 
macanas, en la casa de Ayuntamiento, 
donde se hallará de manifiesto el pliegO'¡ 
de condiciones. 

Ib'que se anuncia al público llamando 

l l ^ ! t ! u V a d a 5 0 de setiembre de 1860c-
^-Por ausencia del Alcalde, el, teiuental 
¡de Alcalde, Ildefonso de ta Morena.—Por 
su mandado, Antonino de la Morena. 

*É em""uc'íom, J' 9& 
-i:jfion'i«itorizacion del Excmo/Si»! 

berriádor civil de la provincia , el Ayun
tamiento de la villa He Váldaracele, sufras-
UueÉ arriendo los pastos del mdhte'flfr^l 
bledali \)eíteuecientes á los propios de la : 

misma población, liara disfrute de ganado 
lanar de 4 0 0 cabezas, desde el dia que,se 
obteugá-da licehela det seftw Ingeniero 
gereidel «Jelrilo al 25 de marco de 1801, 
bajo el tipo ¡de 1600 reales, y su remate-' 
seiOelebraráenel dia 21 del "corriente,a ' 
las doce de la mañana, en la sala consis
torial y bajo el pli.go de condiciones que 
m dicho acto y en li secretaria dél'Jjtyip^' 
amie^Be)lhailar4 dé manifiesto, áVfmi- ( 

iendo mejoras con-aníeglo1* l'ásiérwnan*'1 

zas de montes y disposiciones posteriores. 
Lo que se anuncia al púb ico llamando 

icUadocesf\A ^ \Dno«onVt\tnô  »iWoi\K 
V ^ l d a r a c W 1 > J ^ M « b r e de 1860. 

- E l Alcalde, Antonio García Porrero.— 
>ojr »amandado. Mt»tíasMegiaíiJ¿ i o l 

http://qatyioj.se


Alcaldía constitucional de Bustorviejo. 

liste Ayúntamelo, en vir tud de-aulo-
rizacion superior, poníj en subasta el apro
vechamiento (íp [.'ajitos do Invitan/) de la 
Dehesa Vi«-j.i, de eslflS: pro|ües, ^ r a i'fié 
paslío con SO reses vacunas, desde ta 
aprobación de lasnteSTa al i . * de abril 
de i8í>i; l)aio.den4ipoíoteVft^'W'»V^otf. 
d.c.ones del pliego que se .ha comunicado 

" mantíiesto en !a escribania 
ademar " d e ' ¿ e í fórddirfe 

£ W b i p , i r el .remate, • qué sé1 Verhlfcará él 
actuario, leí 

de 

#5/de¡ octubre'prdxhho, 4 las doce del 
Altaron la pasa de Ayuntamiento: r 

-naiLo quese hacesaber al público " 
Bustorviejo 27 de ¿cliembre de 1860, 

—UAÍcahle, Vicente .Martín. 
- M i l oiría i i l ' m i ' t ' i i . " " ' ! " ' 
s b r r o u B í l no ^.V^Um™^"^ 

Goo la competente autorización supe-
rfor r ae .arriendan en subasta pública en 
esta villa los fastos de invierno del Cas
tañar, Kobledo y pinar del concejo, de esta 
villa , pertenecientes a Iod propios de. la 
misma, bajo el tipo de 4u0 rs. 

VA remato tendrá lugar a las doce del 
dia ;26 del próximo V venidero mes (jé 
ocUibfejen.las^aSas consistoriales , bajo 
el pliego. il« ^ d l ( ^ W ^ s 0 T a ^ ! Í a ^ w 1 y 
económicas rjuései hallan tTe maníft$l,b en 
la secretaria Jé AyutUami^lb^M , ¿ 

Hbzás dd Puértoltéat setiembre 
de-1866.-41:1 Alcalde,' lftgenfó SáMgal:— 
P. O., Mariano Martin , secretario. 
^ .011! . 

Alcaldía constitucional 

Autorizado 

de Los Molinos. 
tr./iu'.i < • .»*»«•>. i\tmr. t i iVl io ir . 

comoetentei^ente. dqt el 
excelentísimo señor Gobernador civil de 
esta provincia, con feíilja'^S"ífelJn^fflí! 
mes, el Ayuntamiento constitucional de 
esta Villa-do Los .Molinos lia acordado ár

ente 
con 

tOOeabezas de ¿rañado lanar, hasta 15 
de marzo' del ano próximo inmediato, los 
qoe-su hallan tasados pdíétfáiíióffio-^ 
nomo del distrito en 4 5 0 rs. yn.j'y para 
•u remate se señala el domingo 14 del 
inmediato'mes de octubre,,de diez ¿ doce 
de su mañana, en la casa consistorial, 
bajo e! compútente pliego "(le cóndi'i iones 
que desde hoy ie halla de mániticsio eri 
la secretaría' del AyóMaéniepto, siendo' 
presidida-la subasWfydr'e'l que suscribe 

Loque se anuncia al público ¡hilando 4 1 8 6 0 . - P o r indisposición del señor \1-
liciladores. •-i calde conlilucional, el Tenieute, ferunt 

Gobernador civil de esta provincia, se 
subastan en la casa consistorial de esta 
villa de Aldea del Fresno, ante el Alcalde 
qóesiiscride, tósp -stós de los séismiintos 
WWdehesa del Rincón de esta jurfsdic-
ri,.n. perteneciente -A los "propios de Ja 
citudád de Segóvia, en las tasaciones si-
irtiicritt{feí*",fr**líl ™* n s ' " * " 

i Q u i n t o (le lá Rinconada para 900 
roses lanares, en 17 000 rs. por tiempo 
desde, el dia que se obtenga la licencia 
hasta el 1." de octubre dé 1861. 
-mijU , I É f . u t i d a l i • 600 cabezas idem j 
en 14.000 rs., por dicho tiempo. nw>i 

5 / El del Retamar, 700 id., por di-
cho tiempo, en 16.000. 

4 . ' El (felá Casa, para 650 idenipor 
idem, e* 1 i ;000 W;'»»• H/:r» K h i w d o í ) 
• 5.* Bldelas Vinas, para 4 8 0 iideta, 
felll80ÓO:rs;d. fr.ñ'd esl thr.due tóWóüq 

Y 6 / 'Br denlos Galeras^)para 400, 
etfTOOdrW: ' ,i«nomi;0 ob.VI tir.«j¡;) 

Lo que se anuncia al puní ico ¡ n vi lando 
Incitadores1 para] el remate que de todos se 
ha de celebrar el domingo 14 de nclubre 
próximo venidero, da1 diez á doce de su 
maüarfa, porse^ram'onde.quintos; y en 
donde estarán de manifiesto las cundido-
«té&Qfecada espediente: ••!• 

Aldea del Fresno 50 de- setiembre 
dd Í860.^K1 Alcalde!constitucional, II-
defensa Bello-. I fil <" oJHÜíimii -d. r.lli;il 
•ae P3£ií h>. oup Qvt .fimelm hI 9b isiingui 

r^iolifiJbil obnunr.ll oaildúq Ij: i$h! 

un i u f l - ftun 

El Ayuntamiento constitucional t la 
villa de Lozoya del- Valle, competente-
mrn.le. autorizado por clEscmo. señor (ia-
beniám^r^ífe^iá^pwv^cía de';Ma<lfid, 
tiene.acordado.arrendar ep.púJblica subas* 
ta los paslos de los tranzones primero, se
gundo, tercero y seslo, de la dehesa bo
yal titulada la Garganta, cuvóaprovecha
miento será a cuitar desde el dia (leí per^ 
miso hasta el primero de mayo del año 
próximo de 1801, cuya dehesa* pertenece 
al común de vecinos de dicha villa, ha
biéndose señalado para sú remate el do
mingo 28 del próximo mes de octubre, en 
la caía de Ayuntamiento de la misma, H 
las d'oce de s*u mañana, bajo l;rpresiden
cia del señor Alcalde coi:$iítucional, don
de estará ¡le maniíieito el pliego de condi
ciones redactado por les empleados del 
ramo de montes, sirviendo de lino para la 
subasta la cantidad de 480 reales vellón 
«i) que se hallan valuados dichos pastos. 
Lo que se anuncia llamando licitadores. 

Lozova del Valle 27 de setiembre de 

la libra de carnero á 12 cuartos y la de 
oveja y macho* cabrio canon a! 10 cuartos 
libra; ddbiendb venderse laasadnra (le las 
Teses que despache, dos cuartos mas bára-
tá que la carne, lil primer rema lo se se ña -
la-para el diái 7 de octubre; á tas* orice. de 
iaíWBñatiaíj'ftTrte el Ayuntamiento de< ^stal 
villa, ch sus casaírconsatórialcs, ^len'el 
scííundo (|Ui> !()S"iá el 1-i d-d mismo, ivrán 
admisibles las que cubran la cantidad en 
que se. fijó el primere yl sean eh bajá del 
precio estipulado á las'carnes o notoria
mente beneficiosas al vecindario,; estando 
demanifiestorebespediente con laábasesy 
püBgoí den condicionef: en la Secretaría 
de Ayuntaniienloí'L,'d otí<\ N no ol 

I ambíen ée ¡verificarán "en <iicbo»' dlafi 
los remateadBconsu'inosde vino. 

San Agustín 29 de; setiembre de «860, 
—El Alcalde constitucional, Vicente Ma-
wnlaaait'n'ji^ la üds!» üíicp ¿ ohnRinq tol 

_ .IF^Ut fi^fid 
—,0í)8i.üh V\ÚtV.!¡Ü'# oh t i Id : ; , 
> : , 4 ( ^ a constilucunal de CoiUda. 

Con la competente autorización del es-
celentisimo señor-Gobernador civil de la 
provine'^ fqarriewlon eh'púbUíay subas
ta los pastos de invierno de los prados de 
esta villa, titulados' Largo y Egido, del 
Común de vecinos, agre-aúos'a los propios, 
en los que también es, participe laescelén-
tisima señora Condesa viuda de Oüate, ta* 
sadps en 18,00,rs ¡ r para , ^ { ' c ^ e ^ de 

^ j ^ r l í l - d ^ o O T í i W o W W ^ f í 
oslan señahi.h>s los dia* 44y 21 del actual, 
$ § ) # S i W ^ l ! ^ ^ s ^ A W ^ A 
desd.e las doce del medio día basta las dos 
de.su tarde, L n c i ¡ ,-' . ' , ' , 

Lo que se hace saber al público lla
mando lici!adores, y cuyo pliego de con
diciones paira él que quiera entófar^é) ' y 
adpnids. se^eeraa. eni e} .apto^^jeiaaié ! 
se halla de nianiGeslo eu la Secretaría del 
dicho A\ uñtanHe'ptp. ;.¡ ,Jim.,í.jíiÍ -̂e 

^ T ^ K a f a c d d o i u a l e z . M ) 

.«iln^imi-'i'UT/- i.'li iii ,iiii>.i"f, tnn M'U-oll 
BOLSA DE M/ÍOftlD: 

orjiítiuq lói) olnouiinfinoí) fiíGq ola itm 
lo noq obnmiol tíiioiríihnoo eb o^ îlu lo 
Coti*ácon,dii)t\4* octubre de i 8 ^ 
nata •la£tírea<dAUUaiHeu\--.i.\o4 

r o ^ d s e L B u c o s i -

Titulos del oTJür-lOO consolidado, 

cor. voi. 
ídem 

Badajoz • » 
Barcelona.0 / í «l? ?hlnn¿nvu: 
Bilbao .< • 
Burgos. 

Los Molinos 29 de setiembre deÍSGO. 
- r E l Alcalde constitucional Presidente, 
José Bernandez. 

lü'i— .rn^ulí U oh iMbhW .obiial/ t¡H 
frtrrminoiii/. ,obf hium ua .CUfj:i i., fil 

Alcaldía constitucional de Cadalso. 

El Fxcmo. señor Gobernador civi} ü>. 
esta provincia, con fecha 22 del corrien
te,3,8 ha servido, autorizar .á este Ayunta
miento para el .arrendamiento en pública 
subasta de ios j. asios del pinar de ^onow l 

{o,yj Boquerón, cuya superOcieei.de I20l 
íectáreas, paru el .disfrute de 150 cabe- 1: 

zas de ganado cabrio, tasados en 4000 
reales vellpq, cuyo remate, tendrá Jugar 
el dia 28 «le octubre, desde las'diez en , 
adelante, bajo la presidencia del .señor J 
Alwlde, y con lascondiciooes que eraran | 
d* manifiesto en el neto del remate, en las 
casas .consistoriales. 

... Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. , m rl no \ o.'oa oúu 

. .fadaUo 2^<lqse4ie»bre de.iMA. 
ELAI<calu1e,;^Ji'o Abad^oo ?.mo[my 

.to'inhsjiíoq E^ioiiiEoqeil) v ftiduoni íib ¡ 
obnunicll oDi dúnTríioniinr a?, «up oJ 

AlcaldU constitucional de kldea del 
.0081 yb en Fresne. 
— . - j í v ! ' ,'• f.moJny » 

Por autcrizaci<»,.de1 j í i c h » . seftor 

calde conlilucional, el Tenleute, Brunt 
(Jarcia. Q ? 1 , ] t i í , n o " í , , : ' ü * ° » 3 

éup nohiKOqo-ti; lol 
v .uní -mu r. mtmmüt noa ,oi9in"n 
-Ob ii I • "\-1 ¡-f ;i ,»•(:;.!! ¡A y. v\ mil ^>nivii 

Mcüdui joonslitueÍQfxal dé Vallecas. 

El Ayunlamiento de Yallecas, autori
zado por la superioridad, arrienda en pú-
blica subasta la romana y medida de pan 
para el ano próximo de 1861, y ha seña-

fiado para sus remales los días 7 y 14 dtl 
inmediato octubre, y hora de'diez á doce 
de sus respectivas mañanas, en la casa 
consistorial, bajo el pliego de condiciones 
que «alara de manifiesto, 

t Vallecas 29 da eettembre de 1 8 6 0 . — 
Por acuerdo dtl Ayuntamiento, Francisco 

!A|goriiífciee,i»taooi.u )tir, mhrqoe noO 
eot*i^| eol ns\%f(iuty .Jr'jJnsrnoD gol sb 
,ovj- jvjí .obnujj'i}» JoTOffiiiq 1-di omeiTii ab 

Alcaldía conslitucienal de Sen Agustín. 
i 

fil Hairiendóacordado este Ayuntamien
to, previas las formalida Jes de la Instruc
ción de 24 «le diciembre de 1856, aireño 
dar pon la esclusiva ni por menor, el abas
to público y de rechos de carnes frescas por 
el año de 1 8 6 1 , se anuncia al público coa 
objeto de que concurran Imitadores. • 
I -i(Derechos de caroey>3Sftkii'b "h. 

En cuya cantidad, .son admiiibleí las 
proposiciones que se hicieren y vendiendo 1 
] OÜOo ¿l« h oqií Y '¿oicutl iU*s«jdi¡a OUd 

del 3 , por» 10j) ,diferidqt/ pu-
l f i # V # » l O ; aplazo, 40 -30y 
: 15 4 fin pro. t M J r ; f . . 

Deuda amorlizabto de puñera cla^ 
se, no publicado, 27-3.0 d, ^ 

l«!em de segunda, id. id. 11 d. 
ídem del personal, id., lo\ ^ 0 ¿i* 
Acciones de carreteras.—Emisión le 
de abril de 1830 de á 1000 reales, 

6 por íOO anual, no publcado, 93 p. 
ídem de 1.°de junio de. í 831 , de á 

2000 rs. id. 04-30 p. 
ídem de 31 de agosto de 1832, dt i 

2 0 °?dcm de'I1!''d^julioíU. 1836, id. 93. 
' • ' ' • t ó b w ííe obras públicas .de 1. 

de fono fe 1858, Td„ 93. 
' Ídem del canal de Isabel U de á 1000 

reales, 8 por 100"anual,id. I07-7op. 
Obligaciones aeUEstado, para sub

venciones de ferro-carriles, id. 91 d. 
Aó clones" (Jet Banco dé' Espaüa, idem 

1 9 1 . 

Gácores. . . 
Gérrlíz. . j :| i . . 
Gasto) IodM. •'. • -
Giüdad-ReaL. . . 
Gbrdotía,. . . . .1 
Góruoa. . . j'lí r. 
Gúenoa. . . j"l If 
(ierOna. . . . ¡ ¡ i ' . 
Granada'. 
Gua«ialujara. . . 
Maelrav ; . 1 . : 1 u . ' . 
Huesca. . j i |̂ .< 

León: . . . . . : » \¡l r 

Léridail A- . ! . . „ 
LbgPÍtaH..^'-. . . ii2 
im- . . . . . . 1 

par. 
par. d. 

I l>1jjíl 1 M« 
ü 

: ,ijJ"!r>J 
1]4 d. 
par. 

• 

ar p. 
,r. 

» 
w ; u p I 

3 t 8 p. 

par. 

riA CAMBK)S:'J """" 

f 0 l Londres á 9 0 dias fecha, 50-50 . di r,í 
_ Pans4,S4ias visia, 3-2b\ 

I .ir.fi,1! yJ.fcn lol| <DfefiOp 
i #i-iih'tqu& u? ,f,!|ioorl̂ Ü / « 
; ol «i or-ji eb aasddsb wo fiítiq 
A l b a c e t e . - 4 ^nj!A8¡ptt ' 
AUcaale.. . . '.eu t>.i.l^pi9 
Almería.. . . . . i 
Avila, a . i ; . .[ ffifcp. 
• -i!Í".:o!' Í9 

Ceneliei". 
ÍEjglk) U11S3 

i. 'WV-

wltm ; j i ¿nvlto')q?oi fcirq 

Mídaga 
Murcia 
Orense; | 1 p. 
Oviedo I • 
Falencia. . . . .» » 
Pamplona.. '. . .[ par. 
Pontevedra. . . .1 o\A d 
Salamanca. . . . par. 
San Sebastian. 
¡Santander.' . 
Sanlra^o'. . . .¡ \{l d. 
Sé^oviai' a 
Sevilla. . . . . . 
Soria', i 
Tarragona. . . . 
9Waé?¿'; .'•:."¿' l»] . 
Tolde: I 
Valencia. . . 
Yalládólid. . 
•Vitoria.1 . . . 
Zttinieraíi. . . i i 
Zaragoza. . . 

3i8 p. 
I|2p. 
«f i P. . 

» m y 
» h-j¡\. rao 

nliiujy 

» 
q T¿:jfl al> 
i'ii'iii.j/. nob 

¡ 

di '.Tjjomoa 

1|4 d. 
l|i d . 

i 
i, 

3|8 

par. 
» 

m d. 
n 

WinCim 

par .d : 

l ¡ 2 p . 
>%» oiip 

0/1103^9111 
a 

'̂ •Ul.uj 

1|8 

|kf bttoíi 

» 

-ÍÍI WtUÍ [ ü 
sil 

BOLSA DE PAB1S. 
.Oi^í.'il l'íli Rldííĵ  V PiilfXa «•( I 

| Octubre 5 de 1860. 
•od nial o¿ oM\' ¡t'.i.'J y jv.odutf üoíj¡ l«nwn 

Fondos franceses. 
• BlBll I0B . ' lo ifiul 
SI «rjlnopor 100. . . . f)9,2o 

4 1 i 2 p o r i 0 0 , . . . 9 3 , 8 0 
•mu n<j obcjilil^Bj üd o?, i.'» .rétliíl *d 

l„ ajWjwi Ejipañoles. 3 por 100 interior. . 
ídem .esterior. . . . 
ídem diferido. . ' . . 

• Aíriórtizable. : . . 
9Hp' ÜID 'OmUf*. Id li! F,i( 

P M T E HO 

A N U N C I O S . 
H l¡ K no í»l '8 »Ü; 

EL ACIERTO. 

Sociedad minera. 

911 
OÍO 

so 
39 N 

.«| í ; Ih9 £io 
í; • í> e ne 
-¡j-'.Ií'aU loí» 

!»ol»nm 
íob inq 
..\lr, th 
100 ¡MR) 
li IV-ííi 

l»c oilol 
• (ilil!)l¿ 
(¡"'•l'f.'í 

•jníiJniífe 
i ?el l\ 

I. Uullándose en descubierto de varios d i 
videndos tas atxiones de esta Sociedad nú-
méros»et765;'9Tv 10Ü, 7H6 y dc$de el 17$, 
al 182 ambos inclusive^ cuyOs pos«*edóreSP 
sondóla Maiiinda Tlubsul, d »n liain n 
Fernandez, doii Rvnon Qüilea \y< don José 
Soler, la Junta directiva ba a c o r d a d o p r o ^ 
ceder á su amortización. En consecuencia, 

ibrco'ra y úTlimá'vez , que si no hacen í-us 
respectivos pag©s ul infrascrito Director 
gtíretíte , calle de las Urosus , níira. 40, 
ptÜQteKi*̂  fti> i cabo dicbfe'auio^p 
zaoion. • bhbi l ; n ' W - v t : ; i ! .»:•• iil tTi:J 

Madriil 1.° de octubre de 4 8 6 0 — Pedro: 
TrelleSi'-r*'»". 

tioiToa, I». JoA¡r~AÑTO!»io García. 

M a l a Ctf^é^^y^'dS'sáíii Paft/ol 

i 1'jL rrWfflVdiq 4 W* buJi¡7 nfl 
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